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DE LA PROVINCIA DE LEON 
' ADVERTENCIA OFICIAL 

- Luego que-IoB Sws. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa inmnferoB del BoiÍKTm que correspondan al 

.distrito; diá^ondrtn. Qne^e fije mi ejeinplar en el si 
lio de costumbre dona 
del númerí> slguíerite.., .. 

Loe Secretarios cuidaran de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente.ptra 'suencuar 
dernacion que^deberá Teríñcárse-cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOÍKS Y VIERNES 

Se BUBcribe enla Imprenta de la DIPUTACIÓN PEOTINOIAL fi 7 pesetas 

' K d e M r t o m ^ e I ^ é e t r e 7 Ú-pesetas*-50 cuntimos al semestre, paga-

PARTEOFICÍAL. 

(Gaceta del día 27 do Enero.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJ* DE MINISTROS. 

dos al lolicitar la suscricion. 
Números sueltos TS eéntimot áepeteUi. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las disposiciones de las Autoridadee, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cernientá al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo .de interés particular právio el pago de 
25 cíntimói de peseta, por cada línea de inserción. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
««ntinúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVIKOIA. 

SECCION DS FOMENTO. 

En el BOLETÍN OKIOUL da la pro
vincia núm. 77 porrespondiente al 
26 de Diciembre "próximo jjas'a'cTd s é ' 
han puWicado;dos registros presen
tados por ¿ . Manuel^ de- Allende 
paralas déi'.hulla' que hacen fi-' 
gurar eni los: mismos' con jos jurntr. 
bres de MapicMi y Magdalena, y en-
esta segunda una. distancia de; 600; 
metros deide laxl.! á la i'.'] estaca. 

Y como é l nombre de la .expresa
da primera iüiiia|seá Mariehn y -na-
MavicKii y \ distancia de la K" á la 
2." estaca de 6.'000 metros y.no.eOO, 
he acordado, i instancia del intere
sado hacer esta rectificación, asi 
como la de que la distancia do la 
7." d la 1. * estaca es de 4.700 metros 
en -vez de ios 4-600 que en los cita
dos anuncio^ sé expresan. 

León Í9,dé Enero de 
' • Sl-Gobarnador, 

José-Mvren». • 

COMJSION; PEOVINCIAL; • 

Secre^rla^-T-Suminlatros. 

de esta ciudad, han fijado.para.el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares'que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 

• el mes cdrr'iénte de Enero; á 
. saber. 

Artículos de suministro 
eon su reducción, al sistema métrico en 

sit equivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de.guerra 

Haeion de pan de 70-decágra- í 
" i n o s . . ; . 026 
Ración de cebada de 6'9375 

litros.. -. -. -. -. -. -. -. -. -. -. -. v. 0 80 
Quintal métrico de paja 5 05 
Litro de aneite-.- 1 12 
Quintal métrico de carbón. . 7 71 
Quintal métrico de leña 3 39 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca 100 
Kilogramo de carne de car

nero 0 98 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Real 
órden circular-de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores. 

León 25 de Enero de 1884.— 
Bl Vicé-presidente, Manuel; Gutié
rrez Rodtigüé*.— P. A.: de la'C. P.': 
el Secretario, Leopoldo García. 

' Alf UNTAMIENTOS.. ' I 

. Alcaldía conslitucional de , 
Vilkmizar. ' 

Las cuentas municipales del año 
económico de 1882 á 83, rendidas 
por el Alcalde y Depositario dé 

aquel período, se hallan terminadas 
y expuestas ál público en la Secre
taria del Ayuntamiento por el tér
mino de 15 dias, para qné los veci
nos del mismo puedan enterarse y 
hacer las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Villamizar 16 dé Enero de 1884. 
—Él Alcalde, Miguerde Dios. 

JUZGADOS. 

D. Pedro Arias Gago, Juez de pr i 
mera instancia del partido de 
Sahagun. '• 
Hago saber: que para hacer-pago 

de las costas ocasionadas en el plei
to seguido en este Juzgado, entre 
D. José Gabriel Casado, vecino de 
Matadeon, é Ignacio Sandpval, ve
cino de Uatallana, sobre entrega 
de mil pesetas en fincas á que fué 
este último condenado, se le han 
embargado y han sido tasadas las 
fincas siguientes, radicantes en tér
mino y casco de Matallana. 

1.* Una tierra d valdevi-
le, hace ocho celemines, l in
da Oriente Miguel Santa 
Marta, Mediodia camino de 
las barreras, Poniente D. Jo
sé Casado y Norte prado de 
Ignacio Sandoval, tasada en. 100 

2 / Otra tierra á do lla
man la sema, hace dos fane
gas, linda al Oriente D. N i -
(¡jasio iVillapadierna, Medio-

•dia camino de San Cristóbal, 
^nieijte senda de las quin
tanas y Norte se ignora, ta
sada en.'. 90 

3." Otra tierra al cueto ' 
de los rosales, hace tres fa
negas, linda Oriente D. N i -

casio Villapadierna; Medio
día herederos de Si lver io 
Lozano, Poniente camino de 
las espinas y Norte se igno
ra, tasada en 175 

4. * Otra á los bógales, 
hace dos fanegas, linda 
Oriente y Mediodía camino 
de Villamoratiel, Poniente 
Pedro Martínez y Norte To-
ribip Castañeda, tasada en.. 60 

5. " Otra ¿ losapellones, 
de una'fanega, linda Oriente, 
Mediodía y Poniente con 
León Rabadán y Norte con 
senda, tasada en. 80 

6. ' Un barcillar al cami
no de Santa Cristina, con 
cuatro cuartas de vid, linda 
Oriente herederos de Tomás 
Rodríguez, Mediodia camino 
del pago, Poniente con par-
tijas y Norte barcillar de don 
Antolin Gorgojo, tasado en. 400 

7. " Otro allí luego, con 
una cuarta de vides, linda 
Oriente y Norte con camino, 
Mediodía de Andrea Diez y 
Poniente Miguél Castañeda, 
tasada en 30 

8. " Un prado á la boca de 
los prados, hacé cuatro' ce
lemines, linda Oriente cam
po concejil, Mediodía y .'o-
niente D. Felipe Fernandez 
y Norte se ignora, tasada en 13 

9. ' Otro á valdevilla, ha
ce ocho celemines, l inda 
Oriente de Bernabé Mendo
za, Mediodia huerta de don 
José Casado, Poniente de 
D. Juan Antonio Prieto y 
Norte Manuel González, ta 
sado en 100 

10. Una casa sita en el 
casco de Matallana, calle De-
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rocha, número uno, quo mi
de treinta piés de fachada 
por setenta y ocho de largo, 
compuesta de habitaciones 
altas y bajas, cuadra, pajar, 
pocilga, corrales y puertas 
accesorias, linda por la de-.;, 
recha entrando en ella con 
casa y corra! de Juan Santa-
marta, izquierda con calle 
do los Huertos y por la es
palda el citado Juan Santa-
marta, tasada en 

11. Y una casa A la calle 
de las Huertas, sin número, 
compuesta de cuadra, pajar, 
cocina de horno y corral, en 
una superficie de cincuenta 
y un piés da fachada, por 
ciento dos de largo, linda por 
kt derecha entrando con ca
lle, por la izquierda Francis-' 
oo Martínez y espalda cami
no, tasada en 

0 

750 

425 

. 2.173 

Y habiéndose acordado proceder 
á su venta señalándose el dia siete 
de Febrero próximo y hora de las 
once de la mañana para la celebra
ción del remate en la Sala de Au
diencia del Juzgado, se anuncia al 

público por medio del presente edic
to que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, advirtién
dose que solo se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes 
de la tasación y que por no haberse 
podido encontrar títulos de perte
nencia se están practicando di l i 
gencias para acreditar é inscribir 
la posesión de referidas fincas. 

Dado en Sahagun á once de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Pedro Arias Gago.—De su 
orden, Antonio de Prado. 

Juzga&o municipal de 
'. • Valdepolo. i 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munici
pal de Valdepolo,. partido judicial 
de Sahagun, la cual se ha de pro
veer bajo el reglamento de 10 do 
Abril de 1877 y con sujeción á la 
organización del poder judicial re
formado en persona de aptitud. 

Valdepolo 31 de Diciembre do 
1883.—El Juez municipal, Felipe 
Barrientps.—Por su mandado: el 
Secretario interino, Ceferino Puente. 

•JUZGADO MUNICIPAL UE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3." decena de Octníre 
de 1883. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

NACIDOS VIVOS. 

LEOlTIMOS. NO LEGITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA 
YUUBRTOSANTESDB BBRINBCBITOB 

NOLEOITIMOS TOTAL 

de 

1 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
.3 t 

3 f 

1 2 3 18 1 , 1 , , , , 19 
León 1." de Noviembre de 1883.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3." decena de Ocluiré 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

1 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

HEMBRAS. TOTAL 
OE-

NERAI» 

7 2 1 10 4 1 » 8 18 

León 1." de Noviembre de 1883.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANONCIOS OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. DELEGACIÓN DE LEÓN. 

La recaudación del tercer trimestre de las contribuciones Territorial, 
Industrial é Impuesto equivalente á los de Sal, del actual año económico, 
se verificará por los recaudadores del Banco en los dias y horas que se 
expresarán á continuación. 

Fccto en que ha tic efectuarse 
ta cobranza. 

Nombre del recaudador. Pueblos que recauda. 

CayoBoada 
Pedro Aller 
José Velazquez. 

'. íleon Del 1." al 20 Feb. De 9 á 4 

(Armunia. 
Juan López jSan Andrés • 

(Villaquilambre 
fEioseco de Tapia 

Eladio Talcarce jW^n JCarrocera 
(Cimanes del Tejar 

M-uelEomero ^ S ^ : : -
¡Cuadros 

Antonio Críspulo García.jGarrafe 
(Sariegos • 
Onzonilla 

IVillüturiel 
Benigno García Tuñon. . ¡Vega Infanzones 

/Mansilla Mayor 
'Mansilla las Muías . . . . 

Francisco Florez Gradefes 
(Chozas de Abajo 

José González fedln^:!!!!!!!! 
[Valverde del Camino.. 

Vicente García Vegas del Condado... 

• PARTIDO DE ASTORGA. 

.Santa Marina del Rey. 
\Turcia. 

7 y 8 
11 y 12 
9 y 10 
5 al 7 
1 y 2 

10 al 12 
2 al 4 
5 al 7 

10 al 12 
4 al 6 
8 y 9 

19 al 21 
15 al 17 
23 y 24 
8 y 9 

10 y 11 
1 al 5 

11 al 13 
5 y 6 
3 y 4 
8 y 9 
4 al 6 

José Natal jBenavides 
/Villares de Orvigo 

Fidel Alonso Gutiérrez. 

Paulino Corrales . 

^Hospital de O m g o . . . 
(Villamegil 
tQuintana del Castillo.. 
JVillagaton 

'lAstorga 
/Valderrey 
¡Santiago Millas ¡Sta. Colomba Somoza. 
Rabanal del Camino... 
Pradorrey 
Val de San Lorenzo... 
Magaz 

¡Otero de Escarpizo 

Del 1 al 4 
6 al 8 

10 al 12 
13 al 15 
16 y 17 
1 y 2 
3 al 5 
7 a l 9 

13 al 17 
20 al 22 
23 al 25 
3 al 5 
7 al 9 

12 al 14 
16 al 18 
20 y 21 
23 al 25 

file:///Turcia
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PAL 

.. \Priaranza 
Agustín Alonso ^Lucillo 
Vicente Morán Truchas 

Í
Castvillo los Polvazares 
San Justo 
Villavejo 
Llamas 
Carrizo 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

3 al 5 
6 al 9 
l a l 8 
I y 2 
3 al 6 
7 al 9 

I I al 13 
15 al 17 

l Valdepolo 
Antonio Florez ¡Cubillas de Rueda. 

(Sahagun 

Mariano del Rio. Í
Borcianos 
Calzada 
Joara 
Villazanzo 
Sahelices 
|Villaselan 
Villamartin 
Sta. M.*de MontedeCea 

Claudio Encinas }vülám¿í 

Eusebio de Francisco. 

JuanNistal. 

ría), 
ico, 
i se 

iJoarilla 
¡Grajal 
Vallecillo 

. . . iGordaliza 
Miguel de Luna • Galleguillos 

(Escobar 
.Santa Cristina 
¡Castrotierra 
ÍE1 Burgo 
[Villamoratiél 
(Almanza 
IVillaverde de Arcayos. 

. „ . _ JCastromudarra 
Valentín CarciaTurienzo.Canalejas 

(La Vega Almanza;... 
'Cebanico 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 
Juan Santos Romero La Baüeza Del i al 8 

Del 5 al 7 
9 a i n 

20 al 22 
1 

3 y 4 
5 y 6 
7 al 9 

10 y 11 
12 y 13 

14 
16 al 18 
4 y 5 
6 y 7 
3 y 4 
6 al 8 

4 
5 

6 al 8 
9 

3 y 4 

7 al 9 
11 y 12 

U2-
4 • 
5 

C y 7 
8 a l l 0 

) á4 

(Castrillo la Valduerna. 
Joaquín DUTÍZ ¡Destriana 

(Villámontán 
¡Regueras 
I s t . Elena de Jamúz. . . 

Juan.García <St." María del Páramo. 
(Bercianos del Páramo. 
(Urdíales.. 
¿Castrocalbon 

Félix Mata ¡Castrocontrigo 
(S. Esteban de Nogales. 

. _ . ¡Quintana del Marco. 
Francisco Ruiz ,KI„ J . inaM«lnnBn. •/Alija de los Melones... 

iSt.'" María de la Isla... 
I Andanzas 

„ , 'Pozuelo 
Gaspar Palau gan Cr¡stóbai 

/Riego de la Vega 
[Quintana y Congosto. 
(Palacios la Valduerna. 

Domingo Santos ¡Villazala 
(Soto de la Vega 
[S.. Adrián del Valle. . . 
VS. Pedro Bercianos... 

Lorenzo Santos 'Poblad." Pelayo García 
/Zotes 
[Laguna Dalga 
' Laguna Negri l los . . . . 

Juan Santos F e r n a n d e z . . t e f c . . ' . ' '• '•' 
(Cobrones 

Clemente Sutil Bustillo 

PARTIDO DE VALENCIA. 
, Cubillas de los Oteros. D e l l al 2 
(Ardon 4 al 6 
ÍValdevimbre 7 al 9 

Indalecio Rodríguez ,Valdemora 10 y 11 
.Castilfalé 12 y 13 
(izagre 15 y 16 

4 y 5 
6 al 8 

11 al 13 
3 y 4 
6 al 8 

10 y 11 
12 al 14 
17 al 19 
4 al 7 

11 al 16 
18 y 19 

4 y 5 
6 al 8 
I a l3 • 
4 alO 
7 y 8 

10 al 13 
14 al 17 
18 al 20 

5 y 6 
' 7 y 8 
11 al 15 

3 y 4 
5 y 6 
7 y 8 

10 al 12 
13 al 15 

4 al 6 
7 y 8 

I I y 12 
13 y 14 
Sal? 

[Matanza. 
¡Aleadefe 

And-Mer ino Sts^: 
(Villaquejida.. 
¡Castrofuevte. 

Cánáido Barrientos ¡Fuentes 
(Villabraz 

17 y 18 
I y 2 
5 y 6 
7 al 9 

10 al 12 
I I y 12 
13 y 14 
15 y 16 

Antolin del Valle. 

Juan del Valle . 

Vicente Otero. 

Pedro Sánchez. 

Santos Ordoñez. 

Gregorio Zotes. 

Segundo Boiso... 

Julián Rodríguez. 

Señen Valcarce.. 

Tomás Rubio. 

Felipe Rubio. 

Bernardo Diez 

Manuel Díaz Presa. 

Manuel Barrio 

Prudencio García.. 

[Toral 
IVilládemor 

. .tean Millan 
jVillacé 
(Villainaüan 

, . . Valderas 
(Valencia 

.. .¡Fresno 
'Cabreros 
(Pajares 

. . .¡Matadeon 
(Valverde Enrique 
.Campo 
Ivillanuova Manzanas. 

. . . ^Santas Martas 
(Gusendos 
Cor vi líos 

[Villafer 
Willahornate 

' " ' jCampazas 
(Gordoncillo 
PARTIDO DE MURIAS 
(Barrios de Luna 

. . .¡Láncara. 
(La Majúa 
(Riello 

. . .¡Campo la Lomba 
(Vegarienza ¡Soto y Amío 
Valdesamario 
LasOmañas 
Sta. María de Ordás... 
.Cabrillanes 

. . . ¡Palacios del Sil 
'Murías 

. . . Viüablino 
PARTIDO DE LA VECILL. 

!

Cármenes 
Valdopiélago... 
Santa Colomba. 
La Vecilla 

[Rediezmo 
¡Pola de Gordon, 
(La Robla 

1 y 2 
3 y 4 
5 y 6 
7 y 8 
9 al 11 
7 al 9 
4 al 7 
8 al 10 
I y 2 
Sal 10 

12 y 13 
14 

4 y 5 
6 y 7 
9 al 11 

13 y 14 
15 al 17 

5 y 6 
7 y 8 
9 y 10 

I I al 13 

Del 4 al 6 
7 al 9 

11 al 13 
10 al 12 
8 y 9 
5 al 7 -

12 al 14 
5 y 6 

16 al 18 
8 al 10 

11 al 13 
6 al 8 

15 al 17 
12 al 14 

Í
Valdelugueros. 
Valdeteja 
Matallana 
Vegacervera... 
La Grchia 
Vcgaquetnada.. 
'Boñar 

A. 
Del 1 al 3 

5 y 6 
7 y 8 
9 y 10 
5 al 7 

11 al 13 
15 al 19 
8 y 9 

Í0 
12 y 13 
14 y 15 

2 al 4 
5 y 6 
7 al 10 

PARTIDO DE RIANO. 
.Botón 
(Acebedo 

Fidel Asensio Prado 
/Renedo 
>Valderraoda 

Heriberto González )££ífc ] i ] [ [ [ [ [ [ \ \ 
Boca de Huiírgano 
lOsoja 

José Carril ÍPosada 
[Prioro 
(Riaño 

Antonio González Villayandre 
iLilVo 

Pedro González f * ™ ™ ; - ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 
[Vegamian 

Eugenio Castellanos 

Del 14 al 16 
12 y 13 
2 y 3 
7 al 9 
4 al 6 
7 al 10 • 
3 y 4 
3 al 5 

10 y 11 
. 8 y 9 

13 y 14 
15 al 17 
11 al 14 
10 al 12 

2 y 3 
5 y 6 
7 al 9 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
i Alvares Del 1 al 5 

6 al 10 
11 al 14 
15 al 18 
10 al 12 

6 y 7 
19 al 22 

ÍBembibre, 
Folgoso 
.Igiieiia 

Í
Trabadelo 
Balboa 
Vega Valcarce 
Barjas 
Oencia 

I Borrones 
jCarracedelo 
ÍLago de Carucedo 
(Priavanza 

José Blanco Villafranca ;.' 
iArganza 
ICabañas-raras 

Miguel Méndez 'Camponaraya 
ICacabelos 
'Sancedo , 

Cristóbal Fernandez. 

13 y 14 
16 y 17 
6 y 7 

18 al 22 
9 al 11 

14 al 17 
6 al 10 
6 al 8 

10 y 11 
16 al 18 
19 al 22 
12 y 13 

1 
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í Paradascca 
Telesforo Garnelo ¡Vega Espinareda. 

(VilTadecanes 

ÍPortfilíi 
ValleFÍD¿ll¿d¿::: 

¡Candin 
Aquilino Garda ¡Peranzanes; 

/Fabero-. 
José González ^ m m 1 ? 0 1 " ' ' ^ 0 ^ ' 3 2 

6al 8 
12 al 14 
16 al 18 
7 y 8 

11 al 13 
7 al 9 

•17 al-19 
11 al 13 
7 al 10 

12 al 14 
12 y 13 
7a l 11 
7 al 11 
7 al 11 
7 al 11 
7 al 11 
7 a l l í 
7 al 11 
7 al 11 
7 al 11 
7 a l l í 
7 al 11 
7 al 11 
7 al 11 
7 al 11 

ceiso LoPeZ carbajai... . ) ^ £ a d á : : : : : : : : : : 
Leandro Martínez Berlanga 
Indalecio Méndez. Corullon . 
Julián Velasco Castropodame 
Antonio Martínez Congosto 
José Liñan Castrillo. 
Gregorio Arias Eacinedo. 
Manuel Fernandez Fresnedo.. . .• 
Polioarpo Valcaree Los Barrios de Salas... 
Jesús Franganillo Molinaseca 
Manuel Anas Noceda 
Manuel Martínez Díaz . . . Páramo del Sil 
Nicolás Arias San Esteban 
Juan García Tórcno 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los Sres. Contribuyentes de la misma y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 refor
mada porVReal decreto de 25 de. Agosto, de 1871; interesándoles á la vez 
á fin de que realicen siis respectivas cuitas dentro de los dias designados, 
pues en otro caso se llevarán á efecto las medidas coercitivas que se en
tablarán con toda actividad contra los que resultasen en descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo ningún protesto 
dejen de recoger los oportunos recibos talonarios al verificar el pago 
puesto que estos documentos son los únicos que .justifican haberlo efec
tuado. 

No deben los Sres. Contribuyentes admitir recibos talonarios que se 
hallen enmendados, si dicha enmienda no se halla salvada al dorso por 
medio de nota suscrita por el recaudador y autorizada con el sello de la 
Administración, así como en manera alguna deberán satisfacer cantidad 
á cuenta de sus cuotas por más que ésta se consigne en su correspon
diente recibo talonario, o' se facilite manuscrito, toda vez que en ambos 
casos no tiene efecto aleruno para esta Delegación. 

León 26 de Enero de'1884.—El Delegado del Banco de España, Pió G. 
Escudero.—V." B.°—El Delegado de Hacienda, Palacios. 

D. Manuel Gómez de Rozas, Comi
sario de Guerra de primera clase 
graduado, de segunda personal, 
Oficial primero del Cuerpo Admi
nistrativo del Ejército con desti
no en la Fábrica de armas de esta 
ciudad, y Secretario de su Junta 
económica, de la qrie es Presiden
te el Sr. D. Wenceslao Cifuentes 
j Díaz, Coronel de Artillería en 
dicho; Establecimiento, y. Director 
del mismo. 

Hago saber: que á consecuencia 
de no haber tenido efecto las dos 
subastas intentadas en 2 de Agosto 
y 10 de'Sotiembre últimos'pára ad
quirir 20.000 escalabornes y 5.000 
cañas "plantilladas en tablones de 
nogal para cajas de fúsil modelo 
1871 y '.5.000 culatas aserradas de 
la propia madera y para la misma 
arma, el Exctno. Sr. Director ge
neral de Artillería, ha señalado los 
precios de 1'70 pesetas para los pri
meros, 0'85 para las segundas y 
O'̂ O para las últimas, y dispuesto 
que la compra se haga por sistema 
directo. En su virtud, se convoca 
por el presente á todas las personas 
que cuenten con madera de dicha 
clase á. fin de que si desean vender
la, la jpresenten en los almacenes 
de está Fábrica, advirtiéndoles que 
el grueso que deberá tener aquella, 
será el de 54 milímetros, haber sido 
aserrada cuando menos, con un año 
de antelación á esta fecha y proce
der de árboles cortados en los meses 
de Diciembre y Enero; oue los pa-

fos se harán en vista de. los escala-
ornes completos y cañas que re

sulten después de haber sido plan
tillados en dirección á la fibra en 

esta Fábrica con arreglo á los es
cantillones que la misma facilite y 
de salvar toda clase de defectos co
mo nudos, grietas, venteaduras, 
señales de descomposición, etc., y 
que las culatas aserradas deberán 
estarlo con la fibra de! la madera en 
dirección de su longitud ajustadas 
á los escantillones/que el Estable
cimiento tambien.faoilitará, dese
chándose las que contengan cua
lesquiera de los defectos anterior
mente designados ó algún otro que 
resulte en la sierra. 

Oviedo 11 de Enero de 1884.— 
Manuel Gómez de Rozas.—V.° B. ' 
—W. Cifuentes 

Junta de reparación de Templos de la 
Diócesis de León. 

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 28 de Diciembre úl
timo, se ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Febrero,-' á la hora 
de las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del Templo 
parroquial de San Juan de Villalon, 
bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante' la cantidad de 
7.229 pesetas 52 céntimos. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Ma
yo de 1877, en el Palacio Episcopal 
ante esta Junta Diocesana, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría 

de la misma para conocimiento del 
público los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria 
esplicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose'én' 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente co
mo garantía para tomar parto en 
esta subasta la cantidad de 361 pe
setas 47 céntimos, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. 

A cada pliego de proposición de
berá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósi
to del modo que previene dicha Ins
trucción. 

León 11 de Enero de 1884.—'Doc
tor Cayetano Sentís, Vicario Capi
tular, Presidente. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., enterado 
del anuncio publicado con' fecha 
de y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las 
obras de..., se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las 
mismas con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de... 

(Fecha y firma del proponente) 

Nota. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra, por la' que se com
prometa el proponente ii la ejecu
ción de las obras. 

ANUNCIOS PARTICULXRF.S. ' 

Venta de Meas rústicas, radicantes en. 
el partido judicial de Valencia de Son 

Juan. 

En pública y extrajudicial su
basta, se venderán el 23 de Febrero 
próximo, todas las fincas que pro
cedentes del Sr. de Cea, pertenecen 
hoy á D. Tomás Cámara y compa
ñeros, bajo las condiciones que es
tarán de'manifiesto en casa de su 
administrador D. Pablo González, 
vecino de dicha villa en cuyo pun
to tendrá lugar la subasta. 

El dia 21 del corriente se extra
vió una novilla del pueblo de Villa-
balter, de menos de dos'años, pelo 
rojo y un asta más corta que otra. 
Se suplica á la persona en cuyo po
der se encuentre dé razón á Bonifa
cio Oblanca, vecino de dicho pueblo 
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